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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 8/1991, de 25 de IIwr::o, por la que se upmeba el
arbitrio sohre la producción y la imp0r!aciun en las
ciudades de CeUla y Jleli/Ja.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPANA

A todos los que la presente vicren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

Circunstancias geográficas e históricas han dificultado la evolución
económica de las óudades de Ceula Y, Mejilla. dando lugar a un
tratamiento fiscal diferenciado del qul.' tradicionalmente han recibIdo los
territoríos peninsulares y las Islas Baleares. ,

Las leyes_de 18 de mayo de 1863 y de 14 de julio de 1894,
dedar;¡ron, respectivamente, puertos francos a las cluoaJ¡;>s d.e Ceula y
MeJilla con cbjeto de facilitar su desarrollo económico, poslbili!:mdo la
entrada y salida de mercancias con un menor coste.

La ne\Xsidad de incrementar los recursos de ambos municipIoS, hizo
que la Ley de 30 de diciembre de 1944, estableciese un regimen
tributario especüd, autorizando a los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla
a percibir un arbitrio sobre la importación de mercancías, mediante la
aplicación de una tarifa «ad valorem», dicho régimen fue suprimido por
1:.1 Ley de 22 de diciembre de 1955. la cual estableció con carácter
transitorio un arbitrio a la entrada de mercancias, que nunca llegó a
aplicarse, manteniéndose el regulado por la Ley de 1944 que constituye
el soporte jurídico del actual gravamen a la Entrada de Mercancias
conocido con el nombre de «Aforo», que se pretenae sustituir por el
nuevo arbitrio creado por la presente Lev. '

La adhesión de España a la Comunidad Económica Europea, ha
repercutido en la fiscalid.ld local de Ceuta ): iV1l:.'lilla, haciendo nercsaria
su adaptación al Protocolo número 2 del Tratado de Adhesión, cuyo
artículo 25 reconoce Que las condiciones en Que se aplicarán las
disposiciones de los tratados CEE y CECA sobre la libre .;¡rculai.:ión de
mercancías. asi como los actos de las instituciones de la Comunidad
rclati\os a la legi~!ación aduanera y a la politica comercial er. Canarias.
y en Ceuta y Melilla. se definen en el Protocolo mimero 2.

u
Se trata de una Ley que crea un Arbitrio especifico para las ciudades

de Ceuta y Mejilla. :ldaptado a las especiales circunstancias económicas
y tiscales de estas ciudades, pero que se integra en la normativa eencral
reeogJda en la Ley Reguladora dt' Haciendas Locales, de 28 de diciembre
de 1988, en todos los aspectos relativos a la gestión, liquidación.
inspcccJón. recaudación y revisión de los tríbutos. Esta nueva figura
tributaria. de mayor amplitud en su aplicación Que el hasta ahora
vigente Arbitrio sobre la Entrada de Mercancías, dado que incluye en su
hecho imponible la producción interna de toda clase de I:::ienes muebli?'i.
se importen o no. así como la importación de los mismos, con el firme
propósito de eliminar discriminaciones que dificulten un desarrollo
interno acorde con la situación económica general del pais, tie:ne \~omo

finalidad esenci:.1! :.1llegar recursos para las respectivas Haciendas muni
cipales. sin afán discriminatorio por la procedelll.:ia de los. bienes, ("Qn
carácter general. pero dada la característica debilidad del sector indus
trial en ambas ciudades, se hace necesario prever. en aquellos casos que
tengan una especial trasc!:ndencia para el desarrollo económicél de estos
tt'rritofios, medidas de protección de carácter temporal.

Tanto por el reducido ámbito territorial de aplicación del Arbitrio.
como por las especiales caractcristicas del órgano gestor. se ha clab0rado
una normati"'a Que regula los elementos esenciales del tributo con la
necesaria amplitud para que. en aplicación de sus competencias, los
Plt'nos municipales puedan llevar a cabo el correspondIente desarrollo
rcg!:l;;:entario.

.himismo, comprenJ;? 1m3 re¡?',';..l(ión espccificu de c!cnosaSpt'ctos
de gestión. quedando el r{'sto de las cut"Stiones snmetid(l a lo c.<;t:.lb!ecido.

can carácter grneral. en la mencionada Ley Reguladora de las Haciendas
Loca~... s.

Articulo L° Salllrale:a.-El Arbnrlo sobre la Producción y la
ImportaCIón> es un impuesto indirecto de carácter municipal que gra\'a
la prodUCCIón o daboracion, así como la importación, de toda dase de
bienes muebks corporalt:s en las eiutlades de Ceuta y Melilla, de acuerdo
con las normas de la presente Ley.

Art. 1.u AlIlhirv de ap!ic{1ciól1.-La presente Ley se aplicará en el
amblto terntorial de las ciudades de Ceuta y MeJilla, sin perjuicio de los
Tratados y Convenios Internacionales. .

An. 3.u }fecho impon/Ne.-l. Constituye el hecho imponible de
l'stc Arbitrio. la producción o elaboración con carácter habitu~¡ de
bienes muebles corporales, induso aunque se efectuen mediante eJecu~

ciones de obra. realizada por empresarios en el desarrollo de "U

actividad empresariu!. así como la importación de dichos bienes en el
ámhilo territorial de las ciudades de Ceuta y MeJilla.

1. A los efcctos de este Arbitrio se considerarán incluidas entre las
:lcllvid;¡des de producción las extractivas, agricolas. ganaderas. fbre'ita~

les. p('squc;-as. índustriales y otras amilogas. Asimismo. se considera!""án
induidas las decucíones de obra que tengan ptlr objeto la construccl~n

o cmamblaje de bienes muebles corporales por el empresario, prevIO
en:.-argo de! dueño de la obra.

J. A los efectos de este Arbitrio, no se considerarán operaciones de
producción v elaboración, las destinadas a asegurar la conserVai..'iÓl~ o
presentación comercial de los bienes, consideradas como manipulaciO
nes usuales en la legislación aduanera.

Art 4.° Concepto de cmpresarro.-l. Se consideran empres¡¡ríos a
las pcrsonas o Entidades que realicen habitualmente activiJades emprc-
sariales. .

2. Son actividades empresariales las recogidas en el párrafo pnmero
del artículo 4.1 de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre
el Valor Añad:dc.

A!1.5.'1 CO!fl'Cpro de importación de hicnes.-I. A los efectos dé
este -\rbitno se entiende por importación la entrada de los bienes ~n el
:imbito territorial de las ciudades de Ceut;} y Melilla cualquiera Que sea
su procedencia. el lin a que se- destinen o la condición del import~dor.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, se conSIdera
tambicn importación. la autorización para el consumo en (euta y
Melilb de los bii?nes que reglamentariamente se encuentren en cual
quiera de los regímenes especiales a que se refiere el anículo 10.

A.rt. 6.° Sll¡Juesros de no slIjeción.-No están sujetas a e~te Arbitrio,
las operaciones sujetas al Impuesto General sobre el Trafico de :as
Empresas.

Art. 7,° Exenciolies en operaclOn('s illll'riores.-l. Están exentas
del Arbitrio:

a) La proouc<:ión y daboracuin de bienes naturales. por agriculto
res. ganaderos. aC:.licultores o armadores de buques de pesca. obtenidps
direct.lmentc de los cultivos. explotaciones o capturas. cuandp <;.;

'-endan. tansmitan o .... ntreguen sin que hayan Sido sometidos. Cld¡

(articter previo a <;u tram.misión a ningún proceso de transformaclóll.
h) Las pinturas, dIbujos. acuarelas, grabados, estampas. litografias

y esculturas ongmalcs realizadas por sus autores.
el La producción o elaboración de articulas de primera necesidad

d....stIOJdl)~ a la nliment<lción que reglamentariamente se detcrmlOen.
d) La construcción de buques afectos esencialmente a la n'l\Tga

cion marítima internacional y los d\'dicados exclusivamente al salva
mento, a b. asist~ncia marítima n n. la p...::,ca costera. asi cmn ' '." cbjel,'s
incorpof<ldDs a Jos mIsmos ncccs:trio" para su explo!a. ¡ induso el
armamelltLl de pesca. siempre que SI."' matriculen t~n L:d c!UdJdes ...:~'

('euta } Melilla.

2. Podr:in concederse exenciones totales o pardales con carácter
tt:mporal a los bienes produciúos o elaboradas por las industrias
inslalad<!.s .'0 ei ámbito territorial en las ciudades de Ceuta v Melilta
pertenee¡('ntes a los sectores económicos protegidos por la Ley'50/1985.
dt' 27 de d~cier.:lbrc. de incentivos Regionales para la COfT{,c,-,'ión de los
deSl:'Qtl;!lbrios económicos interterritoriales.
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. Art. 8. ExenóC!fl(!S relatú'as a fas exportaciones y i.l las operaciones
aSIlJlllad.~s a las .mmnas.-l. Está exenta del Arbitrio la producción o
dal~oraclon d~ ~Ienes en las ciudades de eeuta y Melilla, enviados con
car~c~c.r definitivo al rest? del territorio nacional o bien exportados
d('f¡~lllvamente al extranjero por el transmitente, por un tercero en
nomorc p~Op'IO o en nombre y por cuenta del transmitcntc.

2. /~slmlsmo. esta exenta del Arbítrio la producción o elaboración
en las ciudades de Ceuta y Mclilla de bienes destinados al avitualIa
miento de los siguientes buques:

a) Los de lineas comerciales. regulares o irregulares.
b) Los afectos al salvamento o a la asistencia marítima.
c) Los afectos a la pesca costera, sin que la exención se extienda a

las provisiones de a bordo.
d) Los pertenecientes a las Armadas de los Estados miembros de la

Comunidad Económica Europea.

3. ~~mbién gozará de exención en este Arbitrio, la producción O
elabo~aclOn d~ bienes en las ciudades de eeuta y Melilla que se destinen
?l aVituallamiento de aeronaves ?e líneas comerciales, regulares o
Irregulares y de aeronaves pertencclentes a las Fuerzas Armadas de los
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea o de las
destinadas a actividades de salvamento.

ArL 9.° Exenciones en importaciones de bienes.-Están exentas de
este. Arbitrio las, i1T!portaciones definitivas en las ciudades de eeuta y
Mehila, de los siguientes bienes:

a) La san~re y demás fluidos, tejidos y demás elementos dd cuerpo
humano para tlnes médicos o de investigación o para su procesamiento
por id¿nticos fines.

b) Los buques afectos esencíalmente a la navegación marítima
internaclOnal y los dedicados exclusivamente al salv:lmento, a la
asistencia marítima o a la pesca costera. así como los objetos incorponl
dos a los ~ismos Jiecesarios para su explotación, incluso el armamento
de pesca, siempre que se matriculen en las ciudades de eeuta y Melina.

c) Las aeronaves destinadas a ser utilizadas exclusivamente por las
t:ompaüias que se dediquen esencialmente a la navegación aérea
llltcrnacio\lJI, y los objetos incorporados a las citadas aeronaves o que
se utilicen para su explotación situados a bordo de las mismas.

d) Los productos de ayituallamiento que durante la permanencia
de los hlll1l1eS y aeronaves en Ceuta y Melilla se hayan consumido o se
~ncucnt~en a bordo, siempre que unos y otras realicen navegación
mt'.'rnaClonal.

e) Los productos que se utilicen eg. el avituallamiento de buques y
aeroml.ves que realicen navegación internacíonal, cuando sean importa
dos por las compañias de navegación que utílícen unos y otras,

f) Los billetes de banco y los títulos valores.
g) Las pinturas, dibujos. acuarelas, grnbados, estampas, esculturas

y litografias, sie-mpre que se trate de obras originales y que la importa
ción se efectúe directamente por sus autores.

h) Los artículos de alimentación de pnmera necesidad que regla
melltariaiTIentc se determine.

i) Los bienes de equipo de empresas pertenecientes a sectores
económicos protegidos y que expresamente se les conceda tales beneti
cÍos. Asimismo, los bienes de equipo destinados a explotaciones
agricolas, ganaderas, fore3tales y pesqueras y los w.ilizados en potabiliza
doras, desalinizadoras y depuradoras. Así ClJmo los destinados a la
transformación de residuos sólidos, tóxicos y sanitarios para la protec-
ción del medio ambiente. -

j) Los abonos, simientes, insecticidas y plaguicidas utilizados en la
agncultula, -

k) LOS bienes destinados a los Estados miembros de la Comunidad
Ecooómica Europea,

., Asimismo, están exentas de est:: Arbitrio las importaciones
definitivas en las ciudades de Ccuw. y Me!illa de determinados bienes
pro<:cden!cs de la CEE, siempre que \'en~an motivadas por cambios de
rcsidcncia. tengan por objeto el cumplimiento de fines de interés social,
sirvan para finalidades educativas, cien líticas, culturales, consistan en
Objl·toS destinados a prospección comercial, se hallen incluidos en el
rcgímt.'n d.: viajeros y pequenos envios, se trate de importaciones de
bienes realizadas en el marco de determinadas relaciones internaciona
k's, o hien se refieran a publicaciones oficiales, impresos y documentos
diversos..

Para el disfrute de esta c'\cnción sera necesario que los bienes
import3dos se encuentren entre los descrítos en el apartado 3 del articulo
21 dc la Ley 3011985. de 2 de 3gosto (en la redacción dada por Real
Decrc10 ley 7/1988, de 19 de diciembre), quc se solicite la ('xendón por
parte del interesado y que reunan las condiciones y requisitos que se
establezcan reglamentariamente. Lo anterior no será dc aplicación a las
importaciones incluidas en el régimen de viajeros y pequeños envíos,
siempre que no constituyan expedición comercial.

Art. 10. Rcg(menes especiales de importación.-Están exentas de
este Arbitrio las importaciones de bienes, en las ciudades de eeuta y
Mdilla, que se realicen al amparo de los regímenes especiales de

tmnsito, importación temporal, depósito, perfeccionamiento ¡~eti-,¡o.

perfeccionamiento pasivo y transformación bajo control aduanero> en !a
forma 'j con los requisitos que reglamentariamente se c<;lar,lezcan.

Art. 11. Devengo.-El Arbitrio se deveng~rá:

LO En la producción o elaboración de bienes en el momento d-: su
puesta a disposición de los adquirentes.

1.° En las lmportaciones, en el momento. ce admisión de la
declara.c(ó~ para el despacho de imp?rtación, previo cumplimic::lIO de
las condlClones establecidas en la leg¡:;;\ación aplicable.

Art I2. SujciO pasnn.-l. Son sujetos pasivos de este Arbitrio l¿¡s
personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que Importen, produzcan <)

elaboren los bienes muebles corporales,
2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior estará Obligado

al pago del Arbitrio en las ímportaciones la perSOna en cuyo nombre se
haya hecho la declaración para el despacho o cualquier otro acto que
tenga los mismos efectos jurídicos. en las condiciones establecidas a este
respecto en la legíslaclón aduanera vigente en la Comunidad Económlca
Europea.

Art. 13. Respo!lsables.-Serán responsables solidarios, junto con los
sujetos pasivos. de! pago del Arbitrio correspondiente a las importacio
nes de bienes, las personas o Entidades que resulten como tales por
aplicación de la legislación aduanera vigente en la Comunidad Econó
mica Europea.

Art. 14. Recuperación del Arbitrio.-l. Los sujetos pasivos a que se
refiere el articulo 12 anterior, a excepción de los importadores, deberan
repercutir íntegramente el importe de l:ls cuotas devengadas sobre los
adquirentes de los bienes objeto del Arbitrio, quedando éstos obligados
a soportarlo siempre que la repercusión se lleve a cabo en la forma que
reglamentariamente se determine. cualesquiera que fueran las estipula·
ciones existentes entre ellos.

2. La. repercusión de! Arbitrio deberá efectuarse en la factura o
documento equivalente. .

3. Quienes soporten cuotas de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1, tendrán derecho a exigir la expedición de factura o
documento equívalente.

4. La rectificación de las cuotas del Arbitrio repercutidas, podrá
efectuarse en los casos y en la forma que se determine reglamentaria
mente.

Las rectificaciones que signifiquen aumento de las cuotas, no podrán
efectuarse después de transcurrido un año de la expedición de la factura
o documento equivalente, cuando los destinatarios sean empresarios
sujetos pasivos del Arbitrio, O después de la entrega de dichos documen
tos en los demás casos.

Art. 15. Base imponible en operacirmes interiores.-L L1. base
imponible del Arbitrio en la producción o elaboración de bienes muebles
corporales. está constituida por el importe total de la contraprestación
percibida con ocasión de la transmisión de dichos. bienes.

2. En partícular, se incluyen en la contraprestación los ccnceptos
siguientes:

a) Los gas,tos de comisiones. envases. embalajes. portes, transpor
tes, seguros, pflma~ por prestaciones anticipadas, intereses en los pagos
aplazados y cualqUier otro crédito a favor de quien realiza la entrega de
los bienes.

b) Las subvenciones vinculadas directamente al precio,
c) Los tributos y gravámenes de cualquier clase que recaigan sobre

las operaciones gravadas salvo el propio Arbitrio.
·,...·-Las retencione~ con arreglo a derecho por ei ebli@aJ0 a efectuar

la' entrega en los casos de resolución de las operaciones.

3. Cuando por resolución firme, judicial o administrativa, o con
am::!¡lo a derecho o a los usos ~e comercio queden sin efecto, total o
parcmlmeme, las contraprestaCJon¡:s acordadas. la base imponible se
modificará en la cuantia correspondicnte.

Art. 16. .Base impunib/e eJl las mrporluciones.-En las importacio
nes, la base Imponible será la que resulte de adicionar al (Nalor en
Aduana~) los conceptos sigui.cntes en cuanto que no estén comprendidos
en el mismo:

L° Cualesquiera gravámenes o tributos que pudieran devengarse
con ocasión de la importación, con excepcié11 del propio Arbitrio.

2.° Los gastos accesorios y complementarios< tales como comísio·
nes, embalajes, pone::;, transportes y <'cguros, que '¡I' produzcan hasta el
momento dd despacho de impof!:lC'Íén.

3.° Las subvenclOnes vinculadas directamente al precio.

A.rt. 17. Determinación de la baw imponif;lc-1. Con car.ictcr
general la base imponible se determinará en régimen de estimación
din:cta, sin más excepcIOnes ql.1e las e"rablcClda<; en esta Ley y en las
normas reguladoras del régimen de estimación indirecta de las bases
imponibles.

2. Reglamentariamente, en los sectores o actividades económic;Js v
con las Jimitacines que se especifiquen, podrá ncordarse la aplicación de
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r~g¡rnencs de estimación objetiva en la determinación de la base
imponible.

No vb~tante, este régimen no se aplicarJ a las importaciones. ni a la5
opl:racíoncs interiores cuando el importe de la base imponibk en el año
pr\.'rcJ~ntc supere los 100 millones de pesetas.

An. 18. Tipo de graramen.-J. El tipo de gmvamen está consli·
tuidiJ por el porcentaje que se fije para cada clase de b:cn mueble
corporal en las Tarifas del Arbitrio, y será el mismo para su importación
o producción.

1. Los tipos de gravamen serán fijados por los Ayuntamientos
respectivos y estarán comprendidos entre el 0.5 Y el 10 por IOC.

3. El tipo de gravamen aplicabk' a cada operación será el vigente en
el momento del devengo.

4. Las Tarifas del Arbitrio se establecerán süwil,?-odo ia e~tru;;::tura Ji.:
la );',lmenclatura Combinada Ardnce!aria y Estadístlca, acomodada a la
\igcnte en las restantes partes del territorio nacional.

Art. 19. OIO/(i tnhwuria.-La cuota de este Arbitno es el resultado
de aplicar a la base imponible el tipo de gra.....amcn que corresponda.

..\1'1. 20. Deducciones y dcváfucioncs.-1. Los sujetos pasIvos
podrán deducir de las cuotas del Arbitrio devengadas como conse::uen
cia de las operaciones que realicen, las del mlsmo tributo qu~' ha~an

soportado en las adquisiciones o importaciones de bienes muebks
corporales, en la medida en que dichos bienes se utilicen en aeli vid:td;:s
productivas sujetas al Arbitrio.

2. Quienes efectúen envíos o exportaciones definitivos al resto dd
territorio nacional o al extranjero respectivamente tendrán dcrecho a la
devolución de las cuotas soportadas por los bienes efectivamente
exportados o remitidos al resto del tcrritorio nacional.

3. Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar las deduccio
nes previstas en el apartado 1 de este artículo por exceder su cuantía de
las cuotas devengadas, tendrán derecho a solicitar la devolución del
saldo a su favor, existente a 31 de diciembre de cada año, en la forma
que reglamentariamente s~ determine.

Art.11. ObligacioJies de los sujetos pasivos.-1. Los sujetos pasi
vos empresarios estarán obligados a:

a) Presentar declaraciones relativas al comienzo. modllir:ación }
cese de actividades que determinen la sujeción al Arbitrio, tvdo ello en
los plazos y en la forma que se determine reglamcntariamc~t.::.

b) Llevar la contabilidad en la forma que reglamentariamente se
determine, sin perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio. la
cual deberá permitir determinar con exactitud el importe de las
operaciones sujetas. así como su separacíón según el tipo de g;-avamen
que corresponda.

e) Expedir y entregar facturas de sus operaciones en la tonna y con
los requisitos que reglamentariamente se detenninen.

d) Presentar las declaraciones y liquidaciones correspondien.es a
cada período de liquidación en la forma y plazos que reglamentaria~
mente se establezca.

e) Presentar al ó~no competente del Ayuntamiento, cuando sea
reqw~rido p.:'1ra ello, la mformación relati,'a a sus operaciones economi
cas con terceras personas.

2. Los sujetos pasivos no empresarios sólo estarán obligados a
presentar las correspondientes declaraciones y liquidaciones en la brma
y plazos que reglamentariamente se establezca.

Art, 22. Liquidación.-1. El Arbitrio se liquidará en la forma y
plazos que reglamentariamente se determine. P0drán establecerse liqui
daciones provisionales de oficio realizadas por la Administración
Tributaria.

2. Los Ayuntamientos de Ceuta y MeJilla podrán exig1f el Arbitno
en régimen de autoliquidación.

3. Se detennínará reglamentariamente el plazo para el pago de las
deudas tributarias desde la recc¡x:ión de la liquidación efectuada por la
Administración. En caso de establecerse el régimen de autolíqUldaeíón,
el ingreso de la deuda tributaria deberá efectuarse dentro dd plazo
señalado para la mi~ma.

Art 23. Infracciones y sanciones.-EI régimen de infraceione~ y
sam:iones aplicable a este Arbitrio. será el regulado en la Ley General
Tributaría y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Art. 24. Administración cmnpctcnle.-La gestión, liquidaCIón,
recaudación e inspección del Arbitrio, así como la revisión de los actos
dictados en aplicación del mismo, corresponden a los Ayuntamientos de
eeuta y MeJilla. -

El ejercicio de las funciones a que se refie,e el apartado amerior, se
ajustará, en todo caso, a lo previsto I.:n los articulos 10 a 14, ambos
inclusive, de la Ley 3911<';88, de ~S de dicicmbr~, Teg:ubdcra de las
Haciendas Local~s.

Al amparo de lo previsto en el artículo 8 de la Ley ~9/198S. de 28
Je d:á:mbre, la Administración Tributaria del Estado ~ los ,\yunta
mientos de Ceuta y Melilla podrán convenir el regimcn de colabof3{'ión
que proceda, en orden a la adecuada exacción del Arbitno.

Art. 25. Ordenan::as Fisca!es.-1. El' desarrcHo de lo,> p,ec:ptos
Cú"tc:,ido~ en la presente Ley, lo'.> Ayuntamientos de C;.;uta y ~lc1i!!a

aprebarán las correspondientes Ordenanzas Fiscales, con drregiú al

procedimiento regulado en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre.

2. Las Ordenanzas Fiscales a 4ue se refiere el apartado anterior,
contarán con dos Anexos:

a) En el pnmer Anexo se especificaran los bienes muebles corpom
ks cuya importación y producción están exentos de conformidad con lo
t'stablC'cído en los apartados c) de! artículo 7 y h) del artículo 9 de la
prt'sell te Ley.

b) En el segundo Anexo se cOlltl.:ndrán las tarifas del Arbitrio. a que
5l~ refiere el número I del articulo 18 de la presente Ley, co~

especllicación dI.: los restantes bienes muebles corporales y sus respectl
vos tipos de gravamen.

La importación y producción de los bienes muebles corpora}es no
(sreci;i.i.'~dos en los Anexos. tributarán al tipo de gravamen comun que
se scJialc al efecto en las Tarifas. el cual deberá quedar fi.jado dentro de
los limites mínimo y máximo a que se rt~liere el número 2 del artículo
1S dI.: la píi:sente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta la fccha en que comience a aplicarse el Arbitrio que
se establece por yil1ud de la presente Ll'Y. continuara t-'xigiéndose en
C'uta y ivldiJla el actualmente vigente Arbitrio a la entrada d,3
mCrC~lllCJaS, el cual quedará definitivamente suprimido a partir de dIcha
techa.

Sceunda.-La supresión del hasta ahora vigente Arbitrio a la entrJda
dI.' mcr(ancias en eeuta y Melílla, así como la derogación de !as
disposiciones por las que se rige dicho Arbitrio, se entiende sin perjuicio
del d~recho de los respecti vos Ayuntamil.:ntos a exigir, con arreglo a ¡as
rdcridas disposiciones, las deudas devengadas con anterioridad.

DISPOSICION DEROGATORIA

l. Quedan derogadas cuantas disposiciones legales y reglamentarias
regulan d hasta ahora vigente Arbitrio a la entrada de mercancías en
Ceuta v \ldilla.

2. 'Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de
lo previsto (;11 las Disposiciones Transitorias.

DlSPOSICION FINAL

l. Se autoriza al Gobierno de la Nación para dictar cuantas
dISpOSIciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Ley, lOdo ello sin perjuicio de 10 previsto en el articulo 25 de
la misma.

2. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Esta,do)).

Los AyuntamIentos de Ceuta y Melilla deberán aprobar y publicar las
Orden3nzas fisca1cs a que se refiere el articulo 25, dentro de los seis
rnes~s siguientes a la techa de entrada en vigor de la presente Ley.

El Arbitrio que se establece por virtud de la presente Ley comenz<tr~

a aplicarst' a los treinta días de la fe(:ha en que se publiquen las
Ordenanzas tiscales a que se refiere el palTafo ankrior.

Por tlI1to,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.
Madrid. 25 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Pn.::;id·;me ;:kl Gobierno.

FELIPE GONZALEZ r-HRQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

INSTRUCCION de 20 de mar=o de 1991 sobre nacionali
dad.

La Ley 18/1990, de 17 de diciembre. sobre reforma del Código Ci.... il
en mat.:ria de nacionalidad, ha introducido algunas novedades de
impurtJ.Ilcia ~n relací6n con la rc-gulacién inmediatamente anterior. A
fin de :.,mif:car en lo ~osibJe la práctica de los Regist ...o~ Civiles, est~

Ccmro Jirt:ctih) ha juzgado oportuno, en uso d(; las facultades que tiene
atribuidas (cfr. artículos 9 de Ixy dd Registro Civil y 41 del Reglamento
dc-l Regislro Civil), dictar ciertas reglas orientativas sobre 13 interpreta
ción de los nu,:-vos preceptos. L'I Instrucción se dicta, además. en cuanto
afecta a los Registros Consulares. de conformidad con la Dirección
General de Asuntos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores,
v ncce"ariamente no es completa, pues sólo la experiencia de los
mú.ltiplcs casos que puedan presenL1se en la vida real podra Ir


